
 

 

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA FEDERACIÓN DE 
ASOCIACIONES DE DIRECTIVOS DE CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS 
-FEDADi- CELEBRADA EN EIVISSA EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 
ASISTENTES: 
 
Por ADIÁN: 

Ö José Madero Sillero 

Ö Virginia Rodríguez Romero 
 
Por ADIARAGÓN: 

Ö Mª Pilar García Madruga 

Ö Eva García-Bajo Pierna 
 
Por ADICALE: 

Ö Jesús Francisco Gonzalo 
Prieto 

Ö Ezequiel Álvarez Yáñez 
 
Por HEIZE: 

Ö Íñigo Salabarría Aliaga 

Ö Itzíar Aguirre Vicente 
 
Por ADDIGA: 

Ö Mª Isabel Ruso Lago 

Ö Mª Soledad Louro Lestón 

Ö Xosé Manuel Valcarce López 
 
Por ADIR: 

Ö Carolina Leticia Fernández 
Losada 

Ö Alberto Mangado Macua 
 
Por ADIMAD: 

Ö Esteban Álvarez León 

Ö Pilar de los Ríos Murillo 

Ö Rosa Rocha de Lago 
 
Por ADES: 

Ö Isabel Saturno Montoya 

Ö Mª José de Jódar Beteta 

Ö Raimundo de los Reyes-
García Candel 

 
Por ADI Navarra: 

En la sede de la Universidad de las Illes Balears (c/ del 
Calvari, 1) en Eivissa, el jueves 17 de noviembre de 2022, 
habiendo sido convocada en tiempo y forma, a las 18.45 
horas, se reúne en sesión ordinaria la Asamblea General 
de la Federación de Asociaciones de Directivos de 
Centros Educativos Públicos -FEDADi-, para tratar el 
siguiente 
 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Aprobación, si procede, del acta de la Asamblea 
anterior. 

2. Presentación de los asistentes de cada comunidad, e 
información por Comunidades de los hechos más 
relevantes. 

3. Informe de las actuaciones de la Junta Directiva en 
el período mayo 2022 - noviembre 2022. 

4. Informe sobre ESHA. 
5. Situación económica. 
6. Propuesta de ampliación de la Junta Directiva. 
7. Organización del Congreso. Grupos de trabajo. 
8. Propuestas de lugar y fechas para el próximo 

Congreso. 
9. Ruegos y preguntas. 
 
 
DESARROLLO DE LA ASAMBLEA: 
 
El presidente Antonio González Picornell, tras dar la 
bienvenida a todos y a todas, y agradecer a los 
organizadores su gran labor y hospitalidad, declara 
abierta la sesión. 

La Asamblea General se inicia a las 18:55 horas y se 
suspende a las 21 horas. Se reanuda a las 9:30 horas del 
viernes 18 de noviembre y, finalmente, se levanta la 
sesión a las 10:45 horas. 
 
 
ASUNTOS TRATADOS: 
 
1. Aprobación, si procede, del acta de la Asamblea 

anterior. 



 

 

Ö Iosu Mena Sarasola 

Ö Luis Alberto Andia Celaya 
 
Por ADIES-PV: 

Ö Antoni González Picornell 

Ö Salvador Pérez Badenes 

Ö Josep Lluís Peris Gómez 

Ö Jacint Martínez Baldo 
 
Por ADESMA: 

Ö Joan Ramón Xamena Vidal 

Ö Manel Perelló Beau 
 
Por ADESME: 

Ö Jaume Bonet Florit 
 
Por ADESPI: 

Ö Antonio Márquez Muñíz 

Ö Francisco Tienda Pachón 

Ö Javier Morillo Prats 

Ö Marta Matínez Escrig 

Ö María Vidal Bañuls 

Ö David Cardona Soler 

Ö Susana Jiménez Solanes 
 
 

No se aprueba el borrador del acta de la Asamblea 
General anterior celebrada en Logroño el 12 de mayo de 
2023. 

ADIMAD presenta un escrito aportando correcciones.  

La secretaria se compromete a hacer una revisión, y 
presentar un nuevo borrador para su aprobación, si 
procede, en la próxima Asamblea Ordinaria. 
 
2. Presentación de los asistentes de cada comunidad, 

e información por Comunidades de los hechos más 
relevantes. 

Se presentan los asistentes de cada Comunidad, e 
informan sobre los hechos más relevantes acaecidos en 
cada una de ellas. El presidente recuerda que la 
información de cada Comunidad fue entregada como un 
documento a todos los asistentes (ANEXO I), por lo que 
se pide brevedad en las intervenciones. 

A continuación, se mencionan los comentarios 
efectuados de especial relevancia: 

ADIMAD muestra su preocupación por la situación con la 
asociación de ADIÁN, al haber promovido y constituido, 
junto con ASADIPRE, una agrupación de electores para 
concurrir a las Elecciones Sindicales convocadas para el 
día 1 de diciembre del 2022, lo que, a su juicio podría 
constituir una vulneración estatutaria.  

 
Esteban Álvarez (ADIMAD) informa que varias asociaciones de FEDADi apoyan la solicitud de 
celebración de una Asamblea General Extraordinaria, de forma telemática, para tratar la 
situación de ADIÁN. 

Desde ADIÁN expone que ya envió a los miembros la federación un informe legal que avala la 
legalidad de su situación. 

José Madero (ADIÁN) procede a dar lectura a un escrito elaborado por su asociación, y dirigido 
a las asociaciones integradas en FEDADi (ANEXO II).  

Finalmente, se decide solicitar como FEDADi un informe legal, realizado por un abogado no 
vinculado con ninguna de las asociaciones, para que haga una valoración jurídica sobre la 
situación de ADIAN. Y una vez se tenga el informe, se compartirá y se convocara la Asamblea 
Extraordinaria. 
 
3. Informe de las actuaciones de la Junta Directiva en el período mayo 2022 - noviembre  

2022. 

Se presenta un resumen de las actividades realizadas por la Junta Directiva en el período 
comprendido entre mayo y noviembre de 2022. 



 

 

El presidente y el vicepresidente informan de las reuniones realizadas de la Junta Directiva y 
de la comisión permanente (de las cuales llegan a todos las reseñas con los temas tratados en 
cada una). También se informa de las conversaciones mantenidas con representantes del 
MEC y con los representantes de la asociación de primaria FEDEIP. Así mismo, se comenta el 
contacto que se ha establecido con una asociación italiana que está interesada en trabajar 
con FEDADi.  
 
4. Informe sobre ESHA. 

El vicepresidente menciona los dos encuentros de ESHA a los que se ha asistido desde el 
último congreso de FEDADi, en Limassol (Chipre) y en Trim (Irlanda). Recuerda que se ha 
enviado, de forma previa por correo electrónico, dos documentos (ANEXO III y ANEXO IV) con 
el resumen de ambos encuentros. Se constata la gran necesidad de estar en Europa para 
avanzar, y también para ayudar a otros países a progresar en sus sistemas.  
 
5. Situación económica. 

La tesorera da cuenta de la situación económica de la federación (ANEXO V). 
 
6. Propuesta de ampliación de la Junta Directiva. 

El presidente toma la palabra para expresar el interés de la Junta Directiva en una ampliación 
de la misma, debido al gran volumen de trabajo. Su propuesta es añadir tres vocales que 
puedan trabajar en tareas específicas de apoyo. 

Se suscita la duda de si esta ampliación podría incumplir los estatutos, por lo que se someterá 
a la consideración de la Asamblea General algún cambio en los mismos, de manera que no 
exista ninguna duda estatutaria sobre la posibilidad de incorporar vocales y de la renovación 
de los cargos.  
 
7. Organización del Congreso. Grupos de trabajo. 

Debido a lo que se alarga la Asamblea, y que no se podrán desarrollar espacios de trabajo 
previstos inicialmente, se propone ya dos grupos directamente para ocuparse, por un lado, 
del documento de evaluación y reconocimiento y, por otro lado, del documento de 
competencias.  

La tesorera pide que se revise las referencias normativas del documento de selección, ya que 
hay comunidades que no contestaron previamente. 
 
8. Propuestas de lugar y fechas para el próximo Congreso. 

El presidente expone la propuesta de realizar el próximo Congreso de FEDADi y cede la 
palabra a HEIZE. 

Iñigo Salaberría (HEIZE) informa de la propuesta para llevar a cabo en San Sebastián, el 9, 10 
y 11 de marzo, el Congreso de forma conjunta con FEDEIP. Todo debido a la propia 
idiosincrasia de HEIZE como asociación que integra equipos directivos de centros de infantil, 
primaria, secundaria, bachillerato, y educación permanente de adultos. Constata que es un 
reto muy importante a nivel de organización. Añade que la propuesta a temática a tratar 
versará por un lado sobre la función directiva y el nuevo decreto de direcciones del País Vasco 
y, por otro lado, sobre la relación interetapas.  



 

 

 
9. Ruegos y preguntas. 

- Se insiste en aclarar la situación de ADIÁN, con respeto a FEDADi, tan pronto sea 
posible.  

- Los representantes de ADIÁN inciden en su deseo de trabajar para FEDADi, y su 
ofrecimiento de hacerlo desde su Junta Directiva. 

- Representantes de diferentes asociaciones ruegan menos tensiones en la Asamblea 
General, para mejorar el clima de trabajo 

- La vicesecretaria da las gracias a todas las asociaciones que han contestado el 
formulario del coordinador de bienestar, incluso las que no están como Canarias y 
Castilla La Mancha. Pide que si alguien quiere los datos más detallados por comunidad 
que simplemente se pida que no hay inconveniente. 

 
 
 
 
         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

ANEXO I 
INFORMES DE LAS ASOCIACIONES  -  NOVIEMBRE 2022 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 


